
 
     ILUSTRE AYUNTAMIENTO 
VILLA Y PUERTO  DE TAZACORTE 
         C/Primero de Mayo, nº 1 
Telf. 48.08.03-48.02.10. Fax 48.09.29. 
CP 38.770. Villa y Puerto de Tazacorte.  

     Provincia de S/C. de Tenerife. 

 

 

 
CONVOCATORIA 

 

Se convoca a los concejales a miembros de la Junta de Gobierno 
Local a una sesión ORDINARIA que ha de celebrarse el día 29 de enero 

de 2026, a las 12:00 horas, en primera convocatoria. En el caso de que 
no existiera quórum necesario para la celebración de la sesión, se 
constituirá en segunda convocatoria, una hora después de la señalada para 

la primera. 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
PARTE NO PÚBLICA DE LA SESIÓN 

 

1.- APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES (JGL 

06-25 DE 4 DE DICIEMBRE DE 2025 Y JGL 07-25 DE 17 DE DICIEMBRE DE 

2025). 

 

2.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

PARTE PÚBLICA DE LA SESIÓN 

 

        3.- ACUERDO QUE PROCEDA SOBRE CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE LA VILLA Y PUERTO DE TAZACORTE Y LA 

FUNDACIÓN BANCARIA "LA CAIXA" PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA 

CAIXAPROINFANCIA. 

 

        4.- ACUERDO QUE PROCEDA SOBRE CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE LA VILLA Y PUERTO DE TAZACORTE Y 

CAIXABANK PARA LA PRESTACIÓN DE LA COLABORACIÓN EN EL COBRO DE 

TRIBUTOS, PRECIOS PÚBLICOS Y DEMÁS INGRESOS DE DERECHO 

PÚBLICO. 

 

        5.- ACUERDO QUE PROCEDA SOBRE ADHESIÓN AL CONVENIO ENTRE 

EL MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES, CONSUMO Y AGENDA 2030 Y LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS, CON ACUERDO DE ADHESIÓN DE 

LAS ENTIDADES LOCALES, PARA LA DIFUSIÓN E IMPLANTACIÓN DE 

APLICATIVO SEGISS, EN SUSTITUCIÓN DE SIUSS Y PARA EL INTERCAMBIO 

DE INFORMACIÓN EN SIESS. 

 

En la Villa y Puerto de Tazacorte, a 27 de enero de 2026. 

 

EL ALCALDE,                    LA SECRETARIA ACCIDENTAL, 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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     ILUSTRE AYUNTAMIENTO 
VILLA Y PUERTO  DE TAZACORTE 
         C/Primero de Mayo, nº 1 
Telf. 48.08.03-48.02.10. Fax 48.09.29. 
CP 38.770. Villa y Puerto de Tazacorte.  

     Provincia de S/C. de Tenerife. 

 

 

D. David Ruiz Álvarez                     D. Antonio Manuel Santana Yanes 

 

 

D. Manuel González Gómez            Dª Antonia María Acosta Pérez 
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